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ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 28 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.745/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.221 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Pilar Leache de la Torre,
contra la empresa “Diseño Deportivo Euro-
pa GCS, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado sentencia cuyo fallo es el
siguiente

Fallo

Estimando la demanda interpuesta por
doña María del Pilar Leache de la Torre, con-
tra “Diseño Deportivo Europa GCS, Socie-
dad Limitada”, en reclamación de cantidad,
debo condenar y condeno a la empresa de-
mandada a abonar a la actora la cantidad de
2.706,45 euros por los conceptos y períodos
indicados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyo, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1096 del paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2851, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851, la cantidad obje-
to de condena, o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Diseño Deportivo Europa
GCS, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Móstoles, a 28 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.658/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 511 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Esther Martínez Abad, contra la em-
presa “Cidre System Línea 3, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado auto
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo: No procede acceder a la solici-
tud de aclaración de la sentencia dictada en
el presente procedimiento, efectuada por
doña Esther Martínez Abad, debiendo que-
dar la citada resolución confirmada en todos
sus extremos.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cidre System Línea 3, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.657/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 659 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lesly Judith Martínez Motiño, don
Juan José Aguilar Parra, doña María Lour-
des Fernández Fernández, doña María Fer-
nández Muñoz, doña Ana María Sánchez
Benavente, don Víctor Manuel Martín Va-
lenzuela, doña Isabel Gutiérrez Ruiz, don

Jorge Márquez Ayllón, doña Josefina Ortiz
de la Torre, doña Patricia Sande López,
doña Rosario Pacín Ramos, doña María del
Carmen Gallego Cazorla, doña Almudena
Ruiz Calvo, doña Piedad Dorado Rosell,
doña Francisca García Machuca, doña Au-
relia Nieves Mejía, doña María del Pilar Al-
marcha Marchante, doña Rosario Flores
Oliver, doña Cristina Gutiérrez Vallejo,
doña Gregoria Jiménez Mesa, doña Hilaria
Cano Álvarez, doña María del Carmen Cis-
neros Velasco, doña Marta Hernández Ló-
pez, doña Rocío Calvente López, doña Ma-
ría Jesús Aguilar López, don José Antonio
Merchán Ramírez y doña María Mercedes
Damiano López, contra la empresa “Matepa
Jual, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado auto de aclaración de la senten-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo: Que procede aclarar el aparta-
do octavo del hecho probado primero y el
mismo apartado del fallo de la sentencia dic-
tada en los presentes autos de fecha 9 de
septiembre de 2009, respecto de doña Jose-
fina Ortiz de la Torre, en el sentido de esta-
blecer como antigüedad de la citada deman-
dante en la empresa demandada, “Matepa
Jual, Sociedad Limitada”, el 5 de septiem-
bre de 1996, ascendiendo la indemnización
que corresponde percibir a dicha parte acto-
ra a la cantidad de 20.853,52 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Matepa Jual, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 28 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.662/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 139 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Prieto Carrasco,
contra la empresa “Nesvecopro, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Nesvecopro,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 6.078,42 euros.


